




 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Veintiún del mes de Octubre del 2025, 

Licitación Pública N° 69/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 3096/2.025, 

iniciado por la Secretaría de Ambiente y Movilidad Urbana solicitando la adquisición de 

veintinueve (29) desmalezadoras profesionales de alta potencia con motor de dos (2) 

tiempos para uso de la Secretaria solicitante, ---------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 69/2025, por ser la oferta económica 

más conveniente y además estar con precio por debajo del presupuesto oficial y ajustarse 

a lo solicitado, a la firma Zarate Sonia Daniel, CUIT N° 27-34164729-6 con domicilio 

legal en Av. Chaco N.º 246, Ciudad de Resistencia, el ítem N° 1 , por un monto total de 

Pesos Trece Millones Novecientos Veinte Mil ($13.920.000,00); en un todo de acuerdo a 

las condiciones del llamado y aceptadas por el oferente.-------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 




